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DECRETO ALCALDICIO N"-1-]9J usros: Las faculrades que me ororgan los Arts.
5' 72 y 63 letra i) de la Ley N' 18.69s, orgánica constitucionai de tutunicipatidades de
1988 y sus modificaciones.

cONslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' z3g, de fecha 24 de Enero cle
2019, se aprueba el programa denominado planificación 20L9, a cargo de la secretaría
Comunal de Planificación.

2.- El Memorándum No 134 de fecha 05 de Febrero de 201,9,
donde la Secretaría comunal de planificación solicita al sr. Administrador Municipal
decretar la modificación del programa Planificación 2019.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decreta r lo requerido.

DECRETO.

1.- Rectiflquese el contenido del programa denominado
Planificación 2079, a cargo de la Secretaría comunal de planificaiión; documento que
forma parte integrante del presente decreto.

2.- Cabe hacer presente que la presente modificación no rige,
para el presupuesto del programa, manteniéndose el indicado en el decreto primitivo.

oTESE, COMUNIQUESE Y ARCHwESE.
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PROGRAMAS SOCIATES Y COMUNITARIOS BUIN 2019

NOMBRE PROGRAMA: Planificación 2019

oFlclNA/uNlDAD/DEPARTAMENTo: Departamento de Estudiosy proyectos- Departamento de
Formulación de Proyectos - u nidad de saneam iento de Agua potable y pavimentos partic¡pat¡vos

- Departamento de Licitac¡ones - Departamento de presupuesto.

DIRECCIóN: Secretaría comunal de planificac¡ón

PERSONAL DE APOYO:
. Departamento de Estud¡os y Proyectos:
lngeniero comerc¡al - Arquitectos - Téc. en construcc¡ón - lng. Eléctrico - profesional de cálculo.
. Departamento de Formulación de Proyectos:
lng. en Construcc¡ón - Arquitecto - L¡c. en Geografía - Adm. público
. Unidad de Saneam¡ento de Agua potable y pavimentos:

Constructor Civil - Arquitecto
. Departamento de Licitaciones
Personal de apoyo adm¡nistrativo.
. Departamento de Presupuesto - Subvenciones:
Adm. Público - Contador Auditor

contr¡bu¡r al desarrollo integral de la comuna, atendiendo las demandas de la administración,
Concejo Mun¡c¡paly la comunidad, a través de una estrategia municipal que incluye el desarrollo de
políticas, planes, programas y proyectos en la comuna, los cuales se vinculan d¡rectamente con la
planificación y control Presupuestario Municipal.

Departamento de Formulac¡ón de Proyectos

Formular, evaluar y postular al Sistema Nacional de lnvers¡ones las ln¡c¡at¡vas de inversión de alto
impacto, relacionadas con infraestructuras que perm¡tan desarrollar d¡ferentes áreas de
administración Municipal, tales como Espacios públicos, lnfraestructura Deportiva, saneam¡ento
sanitario, Patrimonio y cultura, Medio Ambiente, Transporte, entre otros, a partir de solicitudes de¡
Alcalde, del Concejo Munic¡pal y Solicitudes Vecinales

Formular y postular los proyectos para ser financiados por el FNDR bajo la modalidad de circular 33

Gestionar procesos admin¡strat¡vos para obtener la Recomendación social (RS) de la seremi del
Ministerio de Desarrollo Social, para todas las iniciat¡vas que lo ameriten.

Desarrollar procesos de part¡cipación ciudadana de todos los proyectos de infraestructura
relacionadas con las intervenciones en el B¡en Nacional de Uso Público, con el fin de incorporar la
visión de la ciudadanía en la planificación estratégica municipal.

Efectuar análisis, estudios y evaluaciones permanentes de las s¡tuac¡ones de desarrollo de la

Comuna, con énfasis en los aspectos soc¡ales y territor¡ales.

Desarrollar los proyectos y estudios necesar¡os para el buen cumpl¡m¡ento de las funciones
mun¡cipales, asesorando en tales materias a todas las un¡dades municipales.

NOMBRE ENCARGADO: Oscar Contreras Gutiérrez

I, OBJETIVO GENERAL:

II. OBJETIVOSESPECIFICOS:
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Departamento de Estud¡os y Proyectos

Diseñar ln¡ciativas de inversión de pequeño y mediano impacto, relacionadas con infraestructuras
que perm¡tan desarrollar diferentes áreas de administrac¡ón Mun¡c¡pal: Espacios públicos,
lnfraestructura Deport¡va, saneamiento sanitario, patrimonio y cultura, Medio Ambiente,
Transporte, entre otros, a partir de la agenda municipal, del concejo Mun¡cipal y solicitudes
Vecinales.

Postular las inic¡ativas de inversión para ser financiadas por fondos administrados por el Gore,
SUBDERE, lnstituciones sector¡ales u otros.

coord¡nar la postulación de los fondos de compensación del Transantiago año 201.9 y gestionar la
solución de los proyectos de años anteriores asociados a dicho fondo que se encuentren pendientes.

Desarrollar procesos de participación ciudadana de todos los proyectos de infraestructura
relacionadas con las intervenciones en el Bien Nacional de Uso Público, con el fin de ¡ncorporar la
visión de la ciudadanía en la planificación estratégica municipal. A la vez de prestar soporte técnico
de especialidades para las distintas iniciativas de inversión

Depa rtamento de Licitaciones

Elaborar las bases administrativas, generales y especiales, según corresponda, para los llamados a
lic¡tación, previo informe de la unidad competente, y de acuerdo a los procedimientos establecidos.
Llevar a cabo procesos de compra, de acuerdo a recepc¡ón de espec¡ficac¡ones técn¡cas, mediante
Convenio Marco.

Ejecutar procesos de Licitaciones Públicas de acuerdo a requer¡mientos de las distintas unidades
municipales y a los proced¡mientos establecidos.

Ver¡f¡car que los antecedentes técn¡cos entregados por las distintas unidades municipales son
suficientes para una correcta comprensión del servicio u obra licitado.

Llevar registro y control de todos los procesos de licitaciones y/o contrataciones en curso,
asegurando la adecuada trazabilidad de la documentación pertinente.

Departamento de Presupuesto - Subvenciones

Evaluar el cumplimiento de los planes, programas, proyectos, inversiones y del presupuesto
Municipal e informar sobre estas mater¡as alConcejo, a lo menos semestralmente.

Gestionar el presupuesto municipal en conjunto con los programas sociales y comunitarios.

Elaborar los informes y cuentas que el Alcalde debe entregar ante el concejo y la comunidad, según
lo dispone la Ley.

Orientar a los vecinos acerca de los procedimientos para obtención de subvención.

Reg¡strar las solic¡tudes de subvenciones realizadas por organizaciones comunitarias y de la
soc¡edad civil.

Evaluar en forma permanente la ejecuc¡ón presupuestaria para preparar y proponer las
modificaciones que sean necesarias presentar al Concejo Munic¡pal para su aprobación.
Preparar, controlar, evaluar y mod¡f¡car el presupuesto municipal.
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Depa rtamento de Saneamiento 5an¡tario

Formular proyectos PMB que estén v¡nculadas a las ¡niciativas que se encuentran en planificac¡ón.
D¡seña r proyectos de agua potable y alcanta rillado dom icilia rios a personas con vulnerabilidad soc¡al
cert¡f¡cada por la DIDECO.

Postular financiamiento para diseños de alcantar¡llado y/o Redes de agua potable pública
Postular financiamiento para la ejecución de obras de alcantarillado y/o Redes de agua potable
Pública

Postular proyectos de Pavimentación a través del programa de pav¡mentac¡ón part¡cipat¡va
(MINVU), del Programa de Víalidad (Glosas).

Reduc¡r déf¡cit de las necesidades básicas de saneam¡ento sanitario en la Comuna, básicamente las
de Agua potable y tratamiento de Aguas servidas en los diversos sectores, a través del diseño y
postulación a ejecuc¡ón de obras que brinden una solución.

Reducir déficit de pavimentos en mal estado que se presentan en la comuna, postulando a diversos
fondos de financíamiento las obras que se mater¡alicen en mejoramiento de pavimentos y/o
pavimentos nuevos.

Especialidades Técnicas Proyectos Sociales

Contribuir con conocim¡entos técnicos específicos a la concreción de ¡n¡c¡at¡vas de beneficio social
y comun¡tario, basadas tanto en la demanda del municipio y sus act¡vidades como de la comunidad
en su conjunto.

Desarrollar y gestionar proyectos de especialidades técn¡cas tales como: proyectos eléctricos, de
saneamiento sanitario, de pavimentación, infraestructura pública, entre otros. A partir de proyectos
solic¡tados por la comunidad.

III, BENEFICIARIOS:

Habitantes de la Comuna de Bu¡n, en su totalidad

Generar y revisar de manera constante inic¡ativas pMU, FRIL y/o FNDR nuevas o de arrastre
que el municip¡o tenga en cartera.
Diseñar la mejor manera de intervención para lograr mejorar la calidad de vida de los
habitantes de la comuna, generando toda la documentación necesaria para la futura
ejecuc¡ón de los proyectos, dígase diagnóstico de la situación actual, planimetría de la
propuesta de intervención, presupuestos, especificaciones técnicas, flujo de caja, evaluación
económica y actualización a precios sociales (según corresponda), visitas a terreno, maqueta
v¡rtual.
Realizar evaluación técnica de cada iniciativa de inversión.
Elaborar y desarrollar Proyectos en concordancia a las políticas de inversión esgrimidas por
la administrac¡ón municipal.
Postular Proyectos a las distintas entidades para obtener recursos e ¡mplementarlos.
Asistir a las reuniones de terreno con la comunidad y otras unidades Municipales para la
elaborar directrices de diseño de los proyectos a ejecutar.
coord inar procedimientos adm¡nistrat¡vos correspondientes a proyectos emanados desde el
municipio con las lnst¡tuciones de Gobierno central (sERVlu, GoRE, suBDERE, entre otras).
Elaborar Actas de acuerdo a las distintas v¡sitas a terreno con los oferentes para cada
licitación.
Registrar de manera audiovisual, ya sea en imagen y/o video, las distintas vis¡tas a terreno

IV. ACTIVIDADES:
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Responder consultas realizadas por los oferentes en determ¡nadas licitaciones, vía portal
Mercado Público.
Registrar, clasificar y archivar solicitudes vecinales de subvención junto a la documentación
requerida para su presentación ante el Concejo Municipal
Elaborar y gestionar modificaciones presupuestar¡as en conjunto con Direcc¡ón de
Administración y Finanzas.

Realizar seguim¡ento presupuestario y administrativo de los programas sociales.
Formular el presupuesto municipal en base a los requerimientos de otras d¡recciones y de la
administración.

En cuanto a las áreas de Estudios y proyectos, Formulación de proyectos y saneamiento san¡tario y
Pavimentación las actividades de este programa, están dadas de acuerdo al plan Anual de
lnversiones formulado para el año 2019.

1.- Metas proyectadas de Estud¡os y Proyectos están dadas de acuerdo al Plan Anual de lnversiones
del mun¡cipio.

a) solicitudes escritas: "plazos máximos" sujeto a disponibilidad de vehículo para traslado.
- Contacto con el ¡nteresado (teléfono o mail)- 2 días
- V¡sita a terreno (si es necesario)- 5 a 8 días
- Entrega de alternativas de solución - 10 a i.5 días (entrega de informe al encargado del programa
con las alternativas de solución)

b) Elaboración de proyecto (levantamiento, estud¡o, plan¡metría, presupuestos, especificaciones
técnicas, flujo de caja, maqueta virtual): "plazos máximos" sujeto a d¡spon¡bilidad de vehículo para
traslado.
- PMU - 30 días
- FRIL - 30 días
- FNDR - 60 días
- FONDOS EXTERNOS (presidente de la república, seguridad pública, otros) - 8 a 10 días
- Sol¡citudes internas del Municipio (sujeto a magnitud de la solicitud)- 2 a 5 días

lndicadores

lndicadores de Efectividad: Porcentaje de proyectos aprobados en relación a los proyectos
planificados.

Forma de medirlo = Totalde Drovectos aDrobados x 100
Total de proyectos planificados

c) Metas anuales con respecto a Ia ejecución de proyectos con Fondos Regional de lnvers¡ón Local
FRIL están dadas de acuerdo al Plan Anual de lnversiones del municipio.

d) Metas anuales con respecto a la ejecución de proyectos con Fondos de subsecretaria de
Desarrollo Reg¡onal SUBDERE:

2.- Respecto del área de Formulación de Proyectos están dadas de acuerdo a lo expresado en el plan
Anual de lnversiones del Municipio.

lnd icadores:

V. CARTA GANTT DE ACTIVIDADES:

VI. *METASPROYECTADAS:
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lnd¡cadores de Efect¡v¡dad: porcentaje de proyectos aprobados en relación a los proyectos
pla nificados.

Forma de medirlo = Total de orovectos a oro bados x 100
Total de proyectos planificados

lndicadores de Efectividad:
pla nificados.

Porcentaje de montos aprobados en relación a los montos

Forma de medirlo = Total de montos aorobados x 100
Total de montos estimados

3.- Area de Saneamiento San¡tario y pavimentación

' Se estima contar con los recursos para realizar el estudio de pre-factibilidad de la localidad
de Viluco -> Beneficiarios 1400 familias aproximadamente.

' se espera postular a ejecución r.0 proyectos de arcantariflado y agua potabre, de ros 30 que
se estiman se tendrán en cartera (33%) -> Beneficiarios: 10 familias

' se espera se ejecuten ras obras de pavimentación al 100% de pav¡mentos part¡cipativos del
27" llamado. 35 pasajes y/o calles pavimentadas. Beneficiarios: 350 familias aproximadamente.

4.- Área de Licitaciones

5.- Presupuesto y Subvenciones

' Realizar informes mensuales sobre los procesos de l¡c¡tación para mantener comunicación
fluida con las dist¡ntas Unidades Técnicas y Administración.
. Elaborar las bases administrativas, generales y especiales, según corresponda, para los
llamados a licitación, previo informe de la unidad competente, y de acuerdo a los procedim¡entos
establecidos.

Formas de evaluar resultados: Reg¡stro de informes mensuales y estados registrados en el portal
de Mercado Público.

Participar como apoyo profesionar en todas ras etapas anuares der presupuesto municipar
(formulación, discusión, ejecución y evaluación), así como tamb¡én de los programas
sociales y com unita rios.
Gestionar de acuerdo a priorización, todas las subvenciones de organizaciones comunitarias
e inst¡tuc¡ones que desean acceder al aporte del municip¡o.

Formas de evaluar resurtados: informe mensuarde ros profesionares asociados ar área

v[. MPUTACI PRESUP RIA

CUENTA CENTRO DE COSTO

5e2 96.000.- 290401.

r I

MONTO
215.21.04.004.005


